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Hoja No. 2  Acuerdo No. 7581 de 2010. “Por el cual se prorrogan unas medidas de descongestión para el Juzgado Administrativo de Zipaquirá y se dictan otras disposiciones”


ACUERDO No. PSAA10-7581 DE 2010
(Diciembre 16)

“Por el cual se prorrogan unas medidas de descongestión para el Juzgado Administrativo de Zipaquirá y se dictan otras disposiciones”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las contempladas en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996, modificado por el Articulo 15 de la Ley 1285 de 2009 y, de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 10 de diciembre de 2010, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2010, el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA10-6457 de 2010 por el cual se creó un (1) Juzgado Administrativo de Descongestión en el Circuito Judicial Administrativo de Zipaquirá.

 ARTICULO SEGUNDO.- Reanudar, a partir del 1° de enero de 2011 y hasta el 31 de marzo de 2011, la medida de descongestión adoptada mediante el Artículo Primero del Acuerdo No. PSAA10-6457 de 2010. 

PARAGRAFO.- La reanudación de la medida de descongestión está sujeta y condicionada a la expedición del Certificado de Disponibilidad Presupuestal correspondiente que ampare la presente medida, a partir del 1 de enero de 2011, por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTICULO TERCERO.-  Entre el 17 de diciembre de 2010 y el 10 de enero de 2011, por efectos de la vacancia judicial,  el despacho de descongestión de que trata el presente Acuerdo se dedicará a actividades de sustanciación y elaboración de proyectos de fallo. En consecuencia, durante este periodo este despacho no tendrá atención al público.

PARÁGRAFO PRIMERO.- Durante el período comprendido entre el 17 de diciembre de 2010 y el 10 de enero de 2011, el despacho de descongestión deberá proyectar para fallo un número proporcional de procesos,  no inferior al promedio mensual de egresos previsto en 41 procesos para los Juzgados Administrativos con medida de descongestión. 

PARAGRAFO SEGUNDO.-De conformidad con lo previsto en el Artículo 40 del Decreto 052 de 1987, el Juez en su calidad de director del despacho, asignará al citador grado 3, entre el 16 de diciembre y el 10 de enero de 2011, los trabajos auxiliares necesarios para apoyar el cumplimiento de las metas trazadas y el mejoramiento en la prestación del servicio.
PARAGRAFO TERCERO.- A partir del 11 de enero del 2011,  el despacho creado por descongestión continuará con la meta de fallos y de impulso prevista en el Acuerdo de creación.

ARTÍCULO CUARTO.- El incumplimiento parcial o total injustificado de los estándares de rendimiento generará la redefinición de la medida adoptada, previo informe de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico. 
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca, quedará facultada para redistribuir los procesos que se requieran a fin de cumplir con la meta prevista durante el tiempo de la prórroga. Así mismo,  continuará realizando el seguimiento de la presente medida y rendirá los informes correspondientes a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico.

ARTÍCULO SEXTO.- El Juez de descongestión seguirá reportando la gestión judicial del mes inmediatamente anterior al Sistema de Información Estadístico de la Rama Judicial –SIERJU-, dentro de los primeros cinco (5) días de cada mes. La gestión realizada durante el período en que los demás despachos judiciales se  encuentran en vacancia judicial, deberá reportarse dentro de los cinco (5) días siguientes al 11 de enero del 2011.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca continuará prestando el apoyo administrativo y financiero necesario para la garantizar la continuidad de la medida adoptada en el presente Acuerdo.

ARTICULO OCTAVO.- La prórroga establecida en el Artículo Primero del presente Acuerdo, cuenta con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° ### del ## de diciembre de 2010 expedido por la Dirección Seccional de Administración Judicial de Bogotá - Cundinamarca.

ARTÍCULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los dieciséis (16) días del mes de diciembre del año dos mil diez (2010).

HERNANDO TORRES CORREDOR 

Presidente

SG/LMVJ/RHSN
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